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CUESTIONES DE PROGRAMAS Y OTRAS CUESTIONES AFINES EN LAS
ESFERAS ECONÓMICA Y SOCIAL Y ESFERAS CONEXAS

Proyecto de decisión presentado por el Presidente sobre
la base de consultas oficiosas

Fechas de los períodos de sesiones del Consejo Económico
y Social y sus órganos subsidiarios en 1997

El Consejo Económico y Social, recordando su decisión 1995/319, de 25 de
octubre de 1995, en que aprobó el calendario de conferencias y reuniones para
1996 y 1997 en las esferas económica y social y esferas conexas, aprueba los
siguientes cambios en las fechas de los períodos de sesiones del Consejo y sus
órganos subsidiarios para 1997:

a) Junta Ejecutiva del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia,
primer período ordinario de sesiones de 1997, que se celebrará en la Sede, del
20 al 24 de enero; segundo período ordinario de sesiones de 1997, que se
celebrará en la Sede del 17 al 21 de marzo; período anual de sesiones para 1997,
que se celebrará en la Sede del 2 al 6 de junio; y tercer período ordinario de
sesiones de 1997, que se celebrará en la Sede del 8 al 12 de septiembre;

b) Junta Ejecutiva del Programa Mundial de Alimentos, primer período de
sesiones de 1997, que se celebrará en Roma el 22 de enero; segundo período de
sesiones de 1997, que se celebrará en Roma del 22 al 24 de mayo; período anual
de sesiones de 1997, que se celebrará en Roma del 27 al 30 de mayo; y tercer
período ordinario de sesiones de 1997, que se celebrará en Roma del 21 al
24 de octubre;

c) Decimocuarta Conferencia Cartográfica Regional de las Naciones Unidas
para Asia y el Pacífico, que se celebrará en Bangkok, del 3 al 7 de febrero;
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d) Grupo intergubernamental ad hoc sobre los bosques, de la Comisión
sobre el Desarrollo Sostenible, cuarto período de sesiones, que se celebrará en
la Sede de las Naciones Unidas del 10 al 15 ó 21 de febrero*;

e) Comisión de Estupefacientes - Subcomisión sobre tráfico ilícito de
estupefacientes y cuestiones conexas en el Cercano y Medio Oriente, que se
celebrará en una capital de la región, del 17 al 21 de febrero;

f) Grupo de Trabajo especial de composición abierta entre sesiones de la
Comisión sobre el Desarrollo Sostenible, que se reunirá en la Sede de las
Naciones Unidas del 24 de febrero al 7 de marzo;

g) Comisión de Derechos Humanos, 53º período de sesiones, que se
celebrará en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra del 10 de marzo al
18 de abril;

h) Comisión de Estupefacientes, 40º período de sesiones, que se celebrará
en la Oficina de las Naciones Unidas en Viena del 18 a 27 de marzo;

i) Comisión sobre el Desarrollo Sostenible, quinto período de sesiones,
que se celebrará en la Sede de las Naciones Unidas del 7 al 25 de abril;

j) Comisión Económica para Europa, 52º período de sesiones, que se
celebrará en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra del 14 al 18 de abril;

k) Decimotercera reunión del Grupo de Expertos del Programa de las
Naciones Unidas de administración y finanzas públicas, que se celebrará en la
Sede, del 21 de abril al 2 de mayo;

l) Comisión Económica para África, 18ª reunión del Comité Técnico
Preparatorio Plenario, que se celebrará en Addis Abeba del 22 al 25 de abril, y
32º período de sesiones de la Comisión y 23ª reunión de la Conferencia de
Ministros, que se celebrará en Addis Abeba del 28 al 30 de abril;

m) Comisión de Asentamientos Humanos, 16º período de sesiones, que se
celebrará en Nairobi, del 28 de abril al 7 de mayo;

n) Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 16º período de
sesiones, que se celebrará en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, del
28 de abril al 16 de mayo;

o) Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal, sexto período de
sesiones, que se celebrará en la Oficina de las Naciones Unidas en Viena, del
29 de abril al 9 de mayo;

* Con sujeción a la revisión por la Asamblea General, en su
quincuagésimo primer período de sesiones, de la cuestión de celebrar reuniones
adicionales al calendario de conferencias y reuniones para 1997.
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p) Junta Ejecutiva del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo/Fondo de las Naciones Unidas para la Población, período anual de
sesiones de 1997, que se celebrará en la Sede de las Naciones Unidas, del 12 al
23 de mayo;

q) Grupo de Trabajo previo a las sesiones del Comité de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales, que se reunirá en la Oficina de las Naciones
Unidas en Ginebra, del 20 al 23 de mayo;

r) Comisión de Derechos Humanos, Subcomisión de Prevención de
Discriminaciones y Protección a las Minorías - Grupo de Trabajo sobre las Formas
Contemporáneas de la Esclavitud, que se reunirá en la Oficina de las Naciones
Unidas en Ginebra, del 20 al 29 de mayo;

s) Consejo Económico y Social, período sustantivo de sesiones de 1997,
que se celebrará en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, del 30 de
junio al 25 de julio;

t) Comité de Expertos en Transporte de Mercaderías Peligrosas - Subcomité
de Expertos en Transporte de Mercaderías Peligrosas, dos períodos de sesiones,
que se celebrarán en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, del 7 al
18 de julio, y del 8 al 19 de diciembre;

u) Comisión de Derechos Humanos - Subcomisión de Prevención de
Discriminaciones y Protección a las Minorías - Grupo de Trabajo sobre
Comunicaciones, que se reunirá en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra,
del 21 de julio al 1º de agosto;

v) Comisión de Derechos Humanos - Subcomisión de Prevención de
Discriminaciones y Protección a las Minorías - Grupo de Trabajo sobre
Poblaciones Indígenas, que se reunirá en la Oficina de las Naciones Unidas en
Ginebra, del 28 de julio al 1º de agosto;

w) Comisión de Derechos Humanos - Subcomisión de Prevención de
Discriminaciones y Protección a las Minorías, 49º período de sesiones, que se
celebrará en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra del 4 al 29 de agosto;

x) Comisión de Derechos Humanos - Grupo de Trabajo sobre Desapariciones
Forzadas o Involuntarias, dos períodos de sesiones que se celebrarán en la
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, del 18 al 22 de agosto y del 12 al
21 de noviembre;

y) Octava reunión del Grupo ad hoc de expertos sobre cooperación
internacional en cuestiones de tributación, que se celebrará en la Oficina de
las Naciones Unidas en Ginebra, del 15 al 19 de diciembre.
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